
, ÚeJ* ¿*seJ?

SERFICiO DE RENT4S INTERNAS

Juicio No. 17510-2019-00004

SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE

NACIONAL DE JUSTICIA

Ab.Shariam Olmedo Armijos, 'Procuradora Fiscal debidamente designada por parte del Director Zonal9, y

la Directora General del Servicio de Rentas Internas, jen relación al auto de inadmisión a trámite del recurso

de casación presentado por la Administración Tributaria, el cual fue emitido el 20 de Agosto de 2021 a las

12h47, por la Sala de Conjueces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del

juicio de impugnación 17510-2019-00004 seguido por la compañía CONDUTO ECUADOR S.A.,

comedidamente comparezco y amparada en los Artículos 94 y 437 de la Constitución de la República del

Ecuador y 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional

(LOGJCC), deduzco la siguiente acción extraordinaria de protección, contenida en los siguientes términos:

I

LEGITIMACIÓN

Ab. Shariam Olmedo, Procuradora Fiscal del Director Zonal 9 del Servicio de Rentas Internas, autoridad

debidamente legitimada y como tal, parte afectada en los derechos constitucionales, me permito

proponer esta acción de conformidad a lo establecido en los Artículos 86 y 437 de la Constitución de la

Repúblicadel Ecuador; en concordancia con lo establecido en el artículo 9 de la LOGJCC y el numeral 1 del

Art. 86 de la Constitución de la República del Ecuador, que establece que cualquier persona podrá

proponer las acciones previstas en la Constitución. Así lo reconoce expresamente la sentencia N° 001-09-

SEP-CC, correspondiente al caso 0084-09-EP, emitido el 16 abril 2009, por la Corte Constitucional para el

período de transición.

II

IDENTIFICACIÓN DE LASENTENCIA Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE COMPLETO A LACORTE

CONSTITUCIONAL

La decisión judicial impugnada es el fallo de mayoría, emitido el 20 de agosto de 2021, del cual la

administración tributaria interpuso ampliación y su rechazo se emitió el 10 de septiembre de 2021, el

fallo que fue dictado por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de

Justicia, mediante la cual se decidió CASAR PARCIALMENTE, la sentencia emitida el 14 de noviembre de

2019 por medio de la cual el Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario No. l.(voto de mayoría),

rechazó la demanda deducida por la compañía CONDUTO ECUADOR S.A.

y, Gobierno ¡ Juntos
del Encuentro I lo logramos




















































